
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2018-00987. 

 
En atención a la solicitud impetrada por la parte demandante, 

encaminada a que se le informe sobre los oficios remitidos por el 

Juzgado 14 Civil Municipal de Bogotá, se le indica al memorialista que, 

mediante auto de 29 de abril de 2021 (Núm. 5), se tuvo en cuenta el 

oficio “N°O-0421-5498 del 9 de abril de 2021” remitido por ese 

Despacho, mediante el cual informó que dejaba a disposición de este 

Juzgado, las medidas de embargo decretadas al interior del proceso 

“N°2017-00411”. 

 

Notifíquese, 

 

 
 
 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 
JUEZ 

 
CD.  
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Manuel Ricardo Mojica Rojas 

Juez Municipal 
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